
    

ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN 

  

QUEOTORGA: — LOSCÓNYUGES MARÍA ELENA MINA SALAZAR ÚÁU 

  

ANTONIO ANDINO LEIVA 

A FAVOR: CARLOS ANDRES ANDINO MINA y MARÍA BEATRIZ 
ANDINO MINA. 

CUANTÍA: USD$ 282.998,85 

DR 3 COPIAS 

ESCRITURA NÚMERO: 

Enla ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 
la República del Ecuador, hoy día, jueves treinta y uno de octubre del año 
dos mil diecinueve, ante mi, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria 
Segunda — del cantón Quito, comparece, libre y voluntariamente, bien 

  

Inteligenciada de la naturaleza y efectos del presente contrato, los cónyuges 
MARÍA ELENA MINA SALAZAR Y JUAN ANTONIO ANDINO LEIVA, mayores de 
edad, de estado civil casados, domiciliados en la ciudad de Quito, en a calle Las 
Viñas E trece guion noventa y cuatro, número de teléfono cero dos dos cuatro 
cero cuatro dos tres dos, con dirección de correo electrónico 
beatriz.andino8 prodimeda.com, en calidad de "DONANTES"; y, los señores 
CARLOS ANDRES ANDINO MINA Y MARÍA BEATRIZ ANDINO MINA, por sus 
propios y personales derechos, de estado civil divorciado y soltera



respectivamente, mayores de edad, domiciliados erlla ciudad de Quuso, en la 
calle Las Viñas E trece gulon noventa y cuatro, numero de teléfono cero dos 
80s cuatro cero cuatro dos tres dos, com dirección de correo electrónico 

  

beatriz andinofMprodimeda com, En calidad de "DONATARIOS”- Los 
comparecientes son mayares de edad de estado cil ya indicados, de 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles para 
contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fo, y me puden que 
eleve a escritura publica lammuto que me presentan, cuyo tenor Mteral 
y que transcribo es el sigoiente “SEÑORA NOTARIA En el registro de 
escuturas publicas a su cargo, sírvase Incorporar una al tenor de 
las sigulentes — clausulas — CLAUSULA — PRIMERA.- OTORGANTES: 
Comparecen a la celebración de este instrumento Uno) los cónyuges 
MARÍA ELENA MINA SALAZAR Y JUAN ANTONIO ANDINO LEIVA, mayores de 
edad, de estado til casados, domiciliados en a ciudad de Quito, en a calle Las 
Viñas E trece gulon noventa y cuatro, numero de teléfano cero dos des cuatro 
cero cuatro dos tres des, con dirección de correo electrómeo 
beatriz andino8prodimeda com a quienes en adelante para los efectos de 
esta escntura pública se los podrá denomuar "DONANTES" - Dos) los 
señores CARLOS ANDRÉS ANDINO MINA Y MARÍA BEATRÍZ ANDINO MINA, 
por sus propios y personales derechos, de estado civil dlvortiado y soltera 

respectivamente, mayores de edad domicilados en la ciudad de Quito, en a 
«alle Las Vias E trece guion noventa y cuatro, numero de teléfono cero dos 
dos cuatro cero cuatro dos tres dos, con dirección de carrao electrónico 
bestriz andino Bprodimeda com, a qulenes en adelante, para los efectos de 
esta escritura — Pública, se los podrá denominar "DONATARIOS" Los 
comparecientes son mayores de edad de estado Chil ya indicados, de 
vacionalidad  ecuatonana, domicibados enla ciudad de Quito, habiles. para 
contratar y obligarse — CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Uno) fos 
conyugos MARÍA ELENA MINA SALAZAR Y JUAN ANTONIO ANDINO LEIVA son,



   
   

propietarios de ciento un mil ochocientos cincuenta (101.850) partici 
sociales de la compañía Productos y Distribuciones Médicas 

PRODIMEDA CIA, LTDA,, de valor nominal de un dólar delos Estados Unidos de 
América (USD $ 1,00), valorados según el valor patrimonial proporcional en 
doscientos ochenta y dos mil novecientos noventa y ocho dólares de los 
Estados Unidos de Norte América con ochenta y cinco centavos (USDS 
282.998,85), volor que se encuentra debidamente sustentado dentro de 
nuestro patrimonio y que es producto de la realización de actividades licitas, 
que nada tienen que ver con actividades relacionadas o vinculadas con el 
tráfico, comercialización o producción il   ita de sustancias estupefacientes o 
psicotrópicas, ni de actividades relacionadas con las infracciones tipificadas en 
la Ley para reprimir el lavado de activos.Dos) Mediante Acta Notarial 
de Autorización paga” Donación, otorgada el jueves treinta y uno de octubre 
E MA RCA GA 6 ARONA 
DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, en ejercicio de la facultad prevista en 
el numeral once del articulo dieciocho de la Ley Notarial incorporado por la 
Ley Reformatoria— expedida el cinco de noviembre de mil novecientos 
noventa y seis, promulgada en el Suplemento del Registro Oficial número 

  

sesenta. y cuatro de ocho de noviembre del mismo año, se otorgó a los 
Donantes la autorización para efectuar la presente donación en favor del 
Donatario. Tres) La compañía Productos y Distribuciones Médicas Andino 
PRODIMEDA CÍA, LTDA, se constituyó mediante e Pública celebrada el 
siete febrero de mil novecientos noventa y séíó ante el Notario Décimo     
Primero del cantón Quito, Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón el cinco de marzo de mil novecientos 
noventa y sels. Cuatro) Mediante — Acta de Junta General Universal 

  Extraordinaria de Socios de la compañía Productos y Distribuciones Médicas 
Andino PRODIMEDA CIA. LTDA, celebrada el treinta de octubre de dos 
diecinueve/los socios resol 

    

ieron de forma unánime autorizar al socio Juan



Antonio Andino Leiva la cesion por donacion de ciento Ln tm ochocientos 
eIncuenta (101.850) particlpaciones sociales de vatar nomual de un dolar cada 
una; a favor de los soñores Carlos Andres Andino Mina y Maa Beatriz Andmo 
Mina, particióaciones que serán donadas de la siguiente manera Uno) 

eincuenta fl novecientos veinticinco (50.825) participaciones de la compañia 
Productos y Osstribucioníés Medicas Andino PRODIMEDA CIA LTDA, a favor de 
mi hijo CARCOS ANDRES ANDINO MINA, y Dos) cmcuenta mil novecientos 
vemtcinco (50.925) participaciones de la compañía Productos y Distribuciones 
Médicas Andino PRODIMEDA CIA ETDA 8 favor de mi hija MARÍA BEAYRIZ 
ANDINO MINA, dando el total de las ciento un mi ochocientos cincuenta 
(101.450) participaciones sociales objeto de esta donación, conforme lo 
estatíece el Articulo Siete de las Partrcfpaciones contenido en el Estatuto Socia! 
de la Compaña y en la Ley de Compañias CLAUSULA TERCERA. DONACIÓN. 
En virtud de los antecedentes expuestos, fos conyuges MARÍA ELENA, MINA, 
SALAZAR Y JUAN ANTONIO ANDINO LEIVA, de manera bre y voluntaria da en 
donación, ciento un mil ochocientos cincuenta [101 850) participaciones 
sociales de la compañia Productos y Distribuciones Médicas Andino 
PRODIMEDA.CIA LTDA, de valor nominal de un dolar de los Estados Unidos de 
Aménca (USO $ 1.00), valorados según el valor patrmomal proporcional en 
doscientos ochente y dos mil_nnvecientos poyenta y peho_ dólares de tos 
Estados Unidos de Norte América con ochenta y cinco centavos (USD$ 
   

  

Je se encuentra debidamente sustentado dentro del 

  

282 398 85), valor 9 
patrimonio y que es producto de la reolizacion de actradades hestas CLAUSULA 
CUARTA- ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN. los señores CARLOS ANDRES 
ANDINO MIRA Y MARÍA BEATRIZ ANDINO MINA por sus proplos derechos y 
personales derechos, expresamente aceptan y agradecen la donacion de 
ciento un mil ochocientos encuenta (101,850) participaciones sociales de la 
compeña Productos y Distribuciones Médicas Andino PRODIMEDA CIA LTDA, 
donación que se reolará de la siguiente manera Uno] cincuenta mil



novecientos veinticinco (50.925) participaciones, a favor de CARL 
ANDINO MINA, y Dos) cincuenta mil novecientos veinticinco 
participaciones, a favor de MARÍA BEATRIZ ANDINO MINA, Las participaci 

sociales tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 
(USD $ 1,00), valorados según el valor patrimonial proporcional en doscientos 
ochenta y dos mil novecientos noventa y ocho dólares de los Estados Unidos 
de Norte América con ochenta y cinco centavos (USD$ 282.998,85), realizada 

  

por sus padres, los cónyuges MARÍA ELENA MINA SALAZAR Y JUAN ANTONIO 
ANDINO LEIVA.- CLÁUSULA QUINTA.- CUANTÍA: valorados según el valor 
patrimonial proporcional en doscientos ochenta y dos mil novecientos noventa 
y ocho dólares de los Estados Unidos de Norte América con ochenta y cinco 
centavos (USD$ 282.998,85).- CLAUSULA SEXTA.- GASTOS: Todos los gastos 
concernientes de esta escritura. pública son de cargo de los Donantes.- Las 
partes aceptan y ratifican en todos sus términos las estipulaciones constantes 
en las cláusulas de este instrumento.- Usted, señora Notaria, se servirá 
agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 
instrumento público.”.- Hasta aquí la solicitud que se halla firmada por 
el Abogado Juan Alberto Prado Troya, con matricula profesional diecisiete 
guion dos mil diecisiete guion cincuenta y ocho del Foro de Abogados de 
Pichincha.- Leída que les fue por mí la Notaria íntegramente a los señores 
comparecien 

  

estos afirman y ratifican en todas y cada una delas 
partes su total contenido, para constancia, y enfe de ello, firman 
conmigo, en unidad deacto Quedando incorporada enel protocolo de 
esta escritura. Detodo lo cual doy fe.» 

1) MARÍA ELENA MINA SALAZAR. 
Ec VFOSOB8B802_ 

  

  



      1) CARLOS AÑDRES ANDINO MÍNA 
co 144] Dis 

  

    

DRA, PADÍA ÚELGADO LOOR 
JSOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

    

 



  

     

    

   

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE LA, 
COMPAÑÍA PRODUCTOS Y DISTRIBUCIONES MÉDICAS ANDIN 

Prormeoa ciaro. 
' j En Quito, a los 30 días del mes de ocíúbre de 201, en las oficinas ubljadas la calle de las Viñas £13-94 y de los Guayacanes, de “esta cludad 

siendo las 10030 se reúne la Junta General de Socios de PRODU DISTRIBUCIONES MÉDICAS ANDINO PRODIMEDA CIA. LTDA 
asistencia de los socios 

  

Preside como Presidente de la Junta el señor Carlos Andrés Andino Mina, por 
disposición estatutaria, y actúa como Secretario de la Junta ad-hoc el Ab. Juan 
Alberto Prado Troya, por decisión de los socios. El presidente dispone que se 
constate el quórum. 

Secretaria informa que se encuentran los siguientes socios 
  

  

  

  

  

socio nernesentaDo | Cueia  | PARTICIPACIONES 

JUAN ANTONIO ANDINO ” dd 11216:01,00 1216.01 

CARLOS ANDRES ANDINO = 
| s2207.00 52247 mana, | 

HARÍA BEATRIZ ANDINO Di 52.247,00 52247 
[rorar 132039500 | 1320395           
      
El Presidente dispone que se constate el quórum y encontrándose presente la 
totalidad del capital social, la instalación en Junta Universal es legalmente 
procedente, de conformidad con el art 238 de la Ley de Compañías 
El Presidente propone a la Junta tratar el siguiente orden del día. 

PUNTO ÚNICO.- Conocer y resolver sobre la autorización al socio 
Juan Antonio Andino Leiva, para que ceda por donación 101.850 

-participaciones_soci: los socios 
“Carlos Andrés Andino Mina y María Beatriz Andino Mi 

Aceptada la propuesta del Presidente, la Junta decide tratar como Único punto el 
indicado. 

    

PUNTO ÚNICO.- Conocer y resolver sobre la autorización al ss 
Juan Antonio Andino Leiva, para que ceda por donación 101.850 
participaciones sociales de la compañía, a favor de los socios 
Carlos Andrés Andino Mina y María Beatríz Andino Mina. 

  

       

El socio Juan Antonio Andino Lelva toma la palabra quien expone a la junta de 
socios su deseo de donar 101 850 participaciones sociales de la compañía en 
favor de sus hijos, por lo que, solicita la autorización de los socios de la 
compañía para ceder por donacion 101.850 participaciones sociales de la 
compañía, de valor nominal de un dólar cada una, a favor de los señores Carlos 
Andrés Andinó Mina y Maria Beatriz Andino Mi 

  

  

 



Partcipaciones que Serán donadas de la sigulente manera Uno) 50925 
varilcipaciones, 3 favor de mio CARLOS ANORÉS ANDINO MINA, y Dos) 50 925 
fartcipacones, a favar de mi nso MARÍA BEATRIZ ANDINO HINA, dando el total do 
las ciento un mil ochocientos cincuenta (101 850) participaciones soclales 

Los socios resuelven de forma unanime astorizar al socio Juan Antonio Andino 
Leia la cesión por donacion de 101 850 participaciones sociales de valor 
nominal de un dolar cada una, a favor de los señores Carlos Andrés Andino Mina 
y María Beatriz Andino Mina, en la forma detallada anterlormente 

En virtud de la cesión de porticipaciones sociales, la nueva composicion del 
cama social de la compaiua PRODUCIOS Y DISTRIBUCIONES MÉDICAS 
ANDINO PRODIMEDA CIA. LTDA, Seró de conformidad con el siguiente 
cuadro 
  

  

  

  

  

    
  

sacro o A i SOCIAL 
ua AOTOIO ANDINO LEIVA Á O aatassuoo TT gas 

OS OREA 1 | sois 78 

ES 
Frorar E E 100%         
Slendo las 10h00 y agotado el temario de ésta Junta, el Presidente concedo un 
teceso para que se proceda a la elaboracion y redacción del seta 

       

    

(úcede a dar lechura al 
Efostanga de 19/cual la 

> 

mal 

Siendo las 10920, se reinstala la Junta, La Secretaria, 
acta y osta es aprobada por tados los socios pa 

cams 
SOCIO 

á 

  

Presidente dea Junta 

  

(Ría. ANDINO MINA 
¿SOCIA Sectetarta Ad-hob de la Junta



CERTIFICACION    JUAN ANTONIO ANDINO LEIVA, en mi calidad de Gerente General, 
Representante Legal de la compañía PRODUCTOS Y DISTRIBUCIONES 
MÉDICAS ANDINO PRODIMEDA CIA. LTDA,, certfico que en la Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios llevada a cabo el día 30 de octubre de 2019 
se resolvió por unanimidad de los socios autorizar la cesión por donación 
101.850 participaciones sociales, de valor nominal de un dólar cada una, de mi 
propiedad en calidad de socio de la compañía, a favor de los señores Carlos 
Andres Andino Mina y María Beatriz Andino Mina. 

Quito, a 30 de octubre de 2019 

  

Gus fo Alidino Leiva 
Gerente General 
PRODUCTOS Y DISTRIBUCIONES MÉDICAS ANDINO PRODIMEDA 

CIA, LTDA.



    

      

Factura 001-002-000126644 . 7 Caororrorocar0seje, Le) YE 
E E pa "oct $ 

OTAN PAGA SOADEL SADO LO Si 
TASA ELCANO 

EE Eran 3 
  

  

[EDESA STEREO 
  

  

  

  

  

     
  

  

  

  
  

COTA Frans. [ROTO [ar 
AAA Par EST esa 
on ERA a par 
RAR re lmazs [Es ¿aa 
  

  
  

Pomona Momo a + ri e arenal [vecenáse] 
  

  

                 

  

  

  

  

  

TA 
pame pra [zara 
   
  

    
  

  

homaosemcars [PATATAS NET UA A [Sano TE ener osos AREAS EMBA y 2OBA SONT ERA CELE 
  

  

            ETA Terra -             
  
  

      

   

(goto 0 ra tt sdounc ta too 
  

ARIOY PADLA SOFA DELCADOLOGR 
OTARÍA SECINDA UE CANTÓN quo



  

ÉTICION 

SEÑORA NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

MARÍA ELENA MINA SALAZAR Y JUAN ANTONIO ANDINO LEIVA, mayores de ¿dád, 
de estado civil casados, domiciliados en la ciudad de Quito, en la calle Las Viñas E 
trece gulon noventa y cuatro, número de teléfono cero dos dos cuatro cero cuatro 
dos tres dos, con dirección de correo electrónico beatriz.andinoB prodimeda.com, 

,, ante usted muy respetuosamente expongo y solicito lo 

  

1.- Somos propletarios de ciento un mil ochocientos cincuenta (101.850) 
participaciones sociales de la compañía Productos y Distribuciones Médicas Andino 
PRODIMEDA CIA. LTDA,, de valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (USD $ 1,00), valorados según el valor patrimonial proporcional en 
doscientos ochenta y dos 

  

il novecientos noventa y ocho. dólares de los Estados 

  

Unidos de Norte América con ochenta y cinco centavos (USD$ 282.991 

  

5), valor que 
se encuentra debidamente sustentado dentro de nuestro patrimonio y que es 
producto de la realización de actividades 

  

fas, que nada tienen que ver con 
actividades relacionadas o vinculadas con el tráfico, comercialización o producción 

  ícita de sustancias estupefacientes o psicotrópicas, nl de actividades relacionadas 
con las infracciones tipificadas en la Ley para reprimir el lavado de activos. 

2.- Con estos antecedentes, en virtud de que es nuestro deseo donar ciento un mil 
ochocientos cincuenta (101.850) participaciones sociales de la compañía Productos 

y Distribuciones Médicas Andino PRODIMEDA CIA, LTDA,, de valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00), valorados según el valor 
patrimonial proporcional en doscientos ochenta y dos mil novecientos noventa y 
ocho dólares de los Estados Unidos de Norte América con ochenta y cinco centavos 
(USD$ 282.998,85), conforme se detalla en el numeral anterior, en favor de nuestros 
hijos CARLOS ANDRES ANDINO MINA y MARÍA BEATRIZ ANDINO MINA, de estado 
civil divorciado y soltera respectivamente, mayores de edad, de nacionalidad 

  



ecuatoriana, domiciliados en esta cuidad de Quito, amparados en lo establecióo 
en el art, 2417 del Código Cial, en concordancia con lo establecido en el Art 18, 
numeral 33 de la Ley Rotor, Nre y voluntartamenta comparecemos ante usted y 
solictamas se sirva levantar el Acta de Subsistencia de Patrimonta para Donacion, 
para lo cual se precederá a receptor la declaracion juramentada, tendiente a 
¿ttenerla autorización para donar las portiipaciones sociales antes mdicadas. 

3. Participaciones que seran donadas de la siguiente manera Uno) 50925 
participaciones de la compañra Productos y Distribuciones Medicas Andino 
PRODIMEDA CÍA LTDA, a favor de mi hijo CARLOS ANDRES ANDINO MINA, y Dos) 
30925 partroaciones de la compañía Productos y Distribuciones Médicas Andino 
PRODIMEDA CIA LTDA, a favar dem hija MARÍA BEATRIZ ANDINO MINA, riando el 
total de las ciento un mél ochocientos cincuenta (101.850) participaciones sociales 
objeto de esta peticion de donacion 

A. Mediante Acto de Junta General Universa) Extraordinaria de Socios de la 
compañía Productos y Distribuciones Médicas Andino PRODIMEDA CIA LTDA, 
celebrada eltrenta de octobr de dosmíl diecinueve los sucros resolvieron de forma 
unarime autorizar la cesión por donacion de ciento Un mil ochocientos cincuenta 
(101.850) participaciones sociales de valor norínal de un dolar cada una, a favor de 
dos señores Carlos Andres Andino Mina y María Beatriz Andino Mina, copia del Acta 
de Junta General que se agrega como habilitante a la presente peticion 

5-A fin de que proceda con Eindamento Juridico, recéptese los testemomsos de los 
testigos, señor Fablan Ernesto Carrillo Guevara y señora Priscila Iván De la Cruz 

  

Gavidia, quienes acreditaran que tengo blenes suficientes adicionales que garantizan. q 
nuestra subsistencia 

Firmamos con nuestro abogado



MARÍA ELENA MINA SALAZAR 

     ES PE0J4 191 

(86. JUAN ALBERTO PRADO TROYA 
MAT 17-2017-.58 F.A.P. 

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA LA DONACION 

QUE OTORGAN: — LOS CÓNYUGES MARÍA ELENA MINA SALAZAR Y JUAN 
ANTONIO ANDINO LEIVA EN CALIDAD DE DONANTES, 
FABIAN ERNESTO CARRILLO GUEVARA Y PRISCILA IVON DE 
LA CRUZ GAVIDIA EN CALIDAD DE TESTIGOS 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

Dl 2 COPIAS 

ESCRITURA NO. 

En la cuudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capaal de la 
República del Ecuador, hoy día Jueves trewta y uno de nctubre de dos md 
diecinueve ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Nuteria Segunda 
del Canton Quito, en atención la petición formulada por los cónyuges MARÍA 
ELENA MINA SALAZAR Y JUAN ANTONIO ANDINO LEIVA, mayores de edad, 
de estado civil casados, domicillados en a ciudad de Quito, en la calle Las Viñas 
€ trece guion noventa y cuatro, con número de teléfono cero dos dos cuatro 
cero cuatro dos tres dos, con dirección de correo electrónico 
bestrizandinoprodumeda.com, legalmente capaces para contratar y 
obligarse, en calidad de “DONANTES”, tendiente a justificar la existencia de 
bienes suficientes de su patrimonto. para efectos de la autotización para 
la donación de ciento sn rl ochocientos cincuenta (101 850) participaciones 
sociales, de la compañía Productos y Distribuciones Médicas Andino 
PRODIMEDA CIA LTDA, de valor nominal de un dólar delos Estados Unidos de 
America (USDS 1,90), valoradas segun el valor patrimonial proporcional en 
dastentos ochenta y dos mé novecientos noventa y ocho. dólares de los



  

efecto proceda a receptar su declaración juramentada, por lo que en EJERCICIO 
DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDA Y DE 

CONFORMIDAD CON LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL DECIMO 
PRIMERO DEL ARTICULO DECIMO OCTAVO DE LA LEY NOTARIAL, 
INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE 
NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA 
EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA Y CUATRO 
DEOCHO DE NOVIEMBRE DELMISMO ANO, PROCEDO A RECEPTAR LA 
DECLARACION JURAMENTADA DE LOS CÓNYUGES MARÍA ELENA MINA 

SALAZAR Y JUAN ANTONIO ANDINO LEIVA.= Los comparecientes son 
ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en la 
cludad de Quito, y a quien de conocer doy fe, y al efecto instruidos por mi 
sobre la responsabilidad que tienen de decir la verdad, con JURAMENTO 
DECLARAN que su patrimonio es el suficiente para poder disponer y dar 
en donación a favor de su hijos CARLOS ANDRÉS ANDINO MINA y MARÍA. 
BEATRÍZ ANDINO MINA, de ciento un mil ochocientos cincuenta (101.850) 
participaciones sociales de la compañía Productos y Distribuciones Médicas 

  Andino PRODIMEDA CIA. LTDA,, de valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América (USD$ 1,00), valorados según el valor patrimonial 
proporcional en doscientos ochenta y dos mil novecientos noventa y ocho 
dólares de los Estados Unidos de Norte América con ochenta y cinco centavos 
(USD$ 282.998,85). Participaciones que serán donadas de la sigulente manera: 
Uno) cincuenta mil novecientos veinticinco (50.925) participaciones de la 
compañía Productos y Distribuciones Médicas Andino PRODIMEDA CIA, LTDA,, 
a favor de mi hijo CARLOS ANDRÉS ANDINO MINA, y Dos) cincuenta mil 
novecientos veinticinco (50.925) participaciones de la compañía Productos y



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Distribuciones Médicas Andino PRODIMEDA CIA LTOA a favor de mm tja 
MARÍA BEATRIZANDINO MINA, dando el total delas ciento un call ochocientos 
encuenta (101.850) participaciones sociales de esta donación, cuya 
autonzacion por parte de las socios de la compañía Productos y Distribuciones 

Medicas Andino PRODIMEDA CIA, LTDA,, fue otorgada mediante Junto General 
Universal Estraordinari de Socios celebrada el treinta de octubre de das mál 
dilecinueve, cuya copla del acta se agrega como habitante a la presente 
peticion. Presentes los testigos Fablan Ertasto Carlo Guevara. y Priscila 
ivon De la Crue Gavidia, de nacionalidad ecuatoriana, de estado chal 
soltera y de casada la segunda, mayores de edad, jdoneos, aquienes -de 
que concer doy fe, en foma Indrdual declaran que efectivamente 
ef patrimonio de 105 CÓNYUGES MARÍA ELENA MINA SALAZAR Y JUAN 

ANTONIO ANDINO LEIVA. es suficiente para cubrit sus necesidades y gastos 
Por lo que, cumplidos los requisitos previstos en la norma antes citada 
SE CONCEDE LA INSINUACIÓN NECESARIA PARA QUE SE PROCEDA A 

LA DONACIÓN de ciento un ml ochocientos cincuenta (101.850) 
partlepaciones socrales de la compañía Productos y Distribuciones Médicas 
Andino PRODIMEDA CIA LYDA,, de valor nomnal de un datar de las Estados 
Unidos de Aménca (USDS 1,00), valorados segun el valor patrimomal 
proporcional en doscientos achenta y dos rl novecientos noventa y ocho 
dólares de los Estados Unidos de Norte America con nehenta y elnco centavos 
(USD$ 282 898,85), valor que se encuentra debidamente dertarado dentro de 
su patrimomo y que es producto de la realizacion de actradades hates, 
que nada tienen. que ver con actvidades relacionadas o vinculadas con el 
trafico, comercialización o producción lata de sustancias estupefacientes o 
psicotropicas ni de actividades relacionadas con las infracciones tipificadas en 
la Ley pora reprimir el lavado de activos. El. ORGIGINAL SE INCORPORA A LOS 
PROTOCOLOS DE LA NOTARIA SEGUNDA A MI CARGO y de la misma extiendo 
des coplas certificadas — para los efectos legales pertinentes Para la 

 



     
   

todos y cada uno de los preceptos y requisitos legales que el 

una de las partes sutotal contenido, para constancia, y en fe de ello, 

firma conmigo, en unidad de acto. Quedando incorporada en el 

protocolo. de esta escritura. De todo lo cual doy fe- 
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RAZO» DE PROTOCOLIZACIÓN. A pesción del Abogado Juan Alberto Prado 

“Troya, con Matnenla Io, 17201758 TLA,, protocolzo en mm registro de escmtaras 

públicas del año en cyrso, en TRECE fojas wtils, y en esta fecha el ACTA 

NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA DONACION 

OTORGADA MARIA ELENA MINA SALAZAR Y JUAN ANTONIO ANDINO 

LEIVA, A TAVOR DE CARLOS ANDRES ANDINO MINA Y MARIA BEATINZ 

EPR 
AN Ls 

DOCTORA PAULA DELGADO LOOR Win caco 

¡OTARIA SEGUNDA DEL CANION QUITÓ 0 at 

ANDINO MINA. QUITO, 4 31 DE OCTUBRE DEL 2019 

    

       



  

        
Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta. PRIMERA copia cetfi 

escritura. públi 

  

de PROTOCOLIZACION DEL ACTA NOT. 

SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA DONACION OTORG, 

FAVOR DE CARLOS ANDRES ANDINO MINA Y MARIA BEATRIZ ANDINO 

MINA, debidamente firmada y selada en Quito  teintañuno de octubre del año dos mil 

diecinueve. 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

fmero nico: de identificación. 1705968902 

Hombres del ctudadarío MINA SALAZAR MARIA ELENA 

    
Lugar de nacirionto; ECUADORIPICHINERAQUITO(GONZALEZ 
SUAREZ Z - : 

    
-testrucción: SUPERIOR” 

“ Protest ENBLEADO PARTICULAR, 

  

. * Estado Civ GASADÓ * 

    

min ceca xs fecna, 35 DE OCTUBAR DE 2019, 
Fl EDISON PATRICIO SAGA SIMBAÑA, PICHINCI-QUNDITA, PIGMNCHA. QUITO 
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Dirección Ganar de Registro Cil enticación y Colación 

  
N de cericado:194-273:01300 
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Número único de identificación: 0801410111 

Nombres del ciudadano: ANDINO LEIVA JUAN ANTONIO 

Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/PENIPE/PENIPE 

Fecha de nacimiento: 22 DE SEPTIEMBRE DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MINA SALAZAR MARIA ELENA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE MARZO DE 1981 

Nombres del padr 

  

NDINO CARLOS 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: LEIVA MARIA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición. 27 DE AGOSTO DE 2015 
Condición de donante: SI DONANTE 

Intemación creada fc: 33 DE OCTUBRE DE 2018 
Ente EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA- PICHINCHA.QUITO-NT 2 PICHNCHA - QUITO 

ón Vet Tlro 
Dtacor General dl Registro Cha, Seréicación y Cadulación  
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esc Geo og oa 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico'de dentficación, 1715410153 

Norabres dol cisóadaño AÑBINO MINA CARLOS ANDRES 

     
  

Condición del goduiado, JUDADANO- . 

  

Tugar de nacimiento ECUADORIPICHINCHA/QUITOMBENALCAZAR 

   
Inrfscón cata ala tacha 21 DF OCTUBREDE 2019 
Fei EDISON PATRIO SARGUNA SIABAÑA.PICHNOYACUNOATZ. PIDAN QUITO    

  
Id dto Vieta Tano reco Gepeal al Rego CA Joenicacin y educó           
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN! 

  
(de cercado: 192-273:01254 

ANA 
  

    
  

entiicación y Cedulción 
  

"Número único de identificación: 1713826251 

  

Nombres del ciudadano: ANDINO MINA MARIA BEATRIZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 30 DE OCTUBRE DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ANDINO JUAN ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MINA MARIA ELENA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 17 DE ENERO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Intemacónccada a ch: 21 DE OCTUBRE DE 2010 
Fm EDISON PATRICIO SANGUÑA SIIBAÑA- PICHNCIA QUITONT2-PICHHA - QUITO. 
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Se otorgó ante muy enfe de elo confero esta PRIMERA cop certficada de a esentua púbica 
de. DONACION, otorgada por los cónyuges MARIA ELENA MINA SALAZAR Y JUAN 
ANTOMO ANDINO LEIVA, a favor de CARLOS ANDRES ANDINO MINA Y OTRA, 
“debidamente firmada y sellada en Quito a trema y uno de octubre del año dos mil diecinueve 

      DRA. PAOLA DELGADO LOOR



Lu AC 
Factura 003-002-000104488 20191701011002706 
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Dra. Ana Julia Solís Chávez 
NOTARIA 

QUITO 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

> 
RAZÓN DE MARGINACIÓN. - Tomé nota de la presente escritura pública 

de DONACIÓN DE PARTICIPACIONES, QUE OTORGAN LOS 
SEÑORES MARIA ELENA MINA SALAZAR Y JUAN ANTONIO 
ANDINO LEIVA, ACÉRVOR DE LOS SEÑORES CARLOS ANDRES 

ANDINO MINA Y MARIA BEATRIZ ANDINO MINA, celebrada el treinta 
y uno de octubre del dos mil diecmueve, ante la Doctora, PAOLA 
DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón Quito, cuyas copias 
anteceden, al margen de la escritura matriz de CONSTITUCION DE L, 
COMPAÑÍA PRODUCTOS Y DISTRIBUCIONES MEDICAS ANDÍ 

“PRODIMEDA CIA. LIDAT otorgada el siete de febrero de mil 

novecientos noventa y seis, ante el Doctor RUBEN DARIO ESPINOSA, 

IDROBO, Nóíano Décimo Prumero del Cantón Quito, cuyo protocolo 
actualmente se encuentra a ms cargo.- Quito, a vemttrés de diciembre del dos 
mul diecmueve, = 

   



   



[rrAmire nómEnO 8333] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

    

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
NÚMERO DE REPERTORIO: esta 

[FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 11/02/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 387 
REGISTRO: BRO DE SUJETOS MERCANTILES — 
  

2, DATOS DEL ACTO O CONTRATO. 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | DONACIÓN DE PARTICIPACIONES   

  

  

  
  

DATOS NOTARÍA: "NOTARIA SEGUNDA QUITO /31/30/2019, 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA PRODUCTOS Y DISTRIBUCIONES MEDICAS ANDINO 

PRODIMEDA CA. LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUO     

  

DATOS ADICIONALES. 
OS DONANTES MARIA ELENA MINA SALAZAR Y JUAN ANTONIO ANDINO LEIVA TRANSFIERE 101850 
PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL DONATARIOS DE LA SIGUIENTE MANERA 
50925 A FAVOR DE CARLOS ANDRES ANDINO MINA Y 50925 A FAVOR DE MARIA BEATRIZ ANDINO 
MINA .- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO 645 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 
FECHA 05 DE MARZO DE 1996, 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA. 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN ÉAL BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

    

  

    
ETA CONTRERAS LOPERIDELEGADA DEL REGISTRADOR MERCANA) 

REGISTRÁDOB AÍERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. ES 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE NS4-103 
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